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Viernes, 5 de junio de 2015

dePartaMento adMinistratiVo  
de la Presidencia de la rePública

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0484 DE 2015
(junio 3)

por la cual se hace una delegación.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
en uso de sus funciones constitucionales y legales en especial las conferidas en la Ley 
489 de 1998 y el artículo 3° del Decreto número 226 de 2013,

RESUELVE:

Artículo 1°. Designar como delegada del Director del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República a la doctora Paula Ximena Acosta Márquez, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52414539, actual Directora para 
la Ejecución de Gobierno y Áreas Estratégicas de este Departamento para la sesión 
ordinaria de la Comisión Intersectorial de Orientación y Apoyo al Financiamiento 
del Programa Proyectos de Inversión de la Subcuenta Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que se llevará a cabo el día 6 de julio 
de 2014.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de junio de 2015.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Néstor Humberto Martínez Neira.

dePartaMento adMinistratiVo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1257 DE 2015
(junio 5)

por el cual se modifican los Decretos números 186, 194,196 y 1239 de 2014.

El Presidente de la Republica de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Reajústase, a partir del 1° de enero de 2015, en un cuatro punto sesen-
ta y seis por ciento (4.66%) las escalas salariales que regulan la remuneración mensual 
y asignaciones básicas mensuales de los funcionarios y empleados de la Rama Judi-
cial, de la Procuraduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo señaladas 
en los decretos 186, 194, 196 y 1239 de 2014.

Artículo 2°. Reajústase, a partir del 1° de enero de 2015, en un cuatro punto se-
senta y seis por ciento (4.66%) los valores señalados para los beneficios salariales y 
prestacionales determinados en los Decretos números 186, 194, 196 y 1239 de 2014.

Artículo 3°. El Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces en la Rama Ju-
dicial, en la Procuraduría General de la Nación y en la Defensoría del Pueblo deben 
efectuar los respectivos ajustes ordenados en el presente decreto, en la siguiente nó-
mina de pago. 

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
o prestacional establecido en el presente decreto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de 
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 5°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, 
ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignacio-
nes de que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 6°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano 
puede arrogarse esta competencia.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifi-
ca en lo pertinente los Decretos número 186, 194, 196 y 1239 de 2014 y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y crédito público, Encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Andrés Escobar Arango.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

El Subdirector del Departamento Administrativo de la Función Pública encargado 
de las funciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 
Función Pública,

Jaime Torres Melo.

unidades adMinistratiVas esPeciales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000056 DE 2015
(junio 5)

por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, en uso de las facultades conferidas por los artículos 19 y 20 del 
Decreto número 1072 de 1999, 25 y 26 del Decreto número 765 de 2005,

RESUELVE:
Artículo 1º. Nombrar con carácter ordinario en el cargo de Asesor III Código 403 

Grado 03 del Despacho de la Dirección General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Lydia Lybrada Chaparro Manosalva, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52054975.

Artículo 2º. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a la 
funcionaria Lydia Lybrada Chaparro Manosalva quien se encuentra ubicada en el 
Despacho de la Dirección General.

Artículo 3°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución al Despacho de 
la Subdirección de Gestión de Personal, a la Coordinación de Nómina y a la Historia 
Laboral junto con los antecedentes.

Artículo 4°. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial la pre-
sente resolución.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de junio de 2015.

El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.

(C. F.).

conceptos

CONCEPTO NÚMERO 016442 DE 2015
(junio 5)

Dirección de Gestión Jurídica

100202208-0512

TEMA: Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)

FUENTES FORMALES: Decreto número 2548 del 12 de diciembre de 2014, 
Ley 1314 de 2009, artículo 165 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 773 y 774 del 
Estatuto Tributario.


